
A QUIEN PUEDA INTERESAR

Bogotá D.C.

Referencia: Respuesta al radicado SDA 2024ER66906 del 26 de marzo del 2024
Al responder cite el radicado de la referencia

Cordial saludo.

En atención al radicado de la referencia, relacionado con la solicitud: “…SEÑORES 
JARDIN BOTANICO DE BOGOTA, USTEDES QUE REALIZAN EL FERTILIZADO Y 
MANTENIMEINTO DE LOS ARBOLES, SOLICITO SE ME INDIQUE CUANDO FUE 
LA UTLIMA VEZ QUE LE HICIERON MANTENIMIENTO A LOS ARBOLDES DE 
URAPAN DE LA AV CALLE 53 CNO CARRERA 3, FRENTE AL EDIFICIO ICONTEC. 
SIENDO QUE CADA DIA QUE PASA SE VEN MAS PELIGROSO YA HAN BOTADO 
RAMAS. DE HABERSE HECHO ESTE MANTENIMIENTO USTEDE CONSIDERA 
QUE SI SE REUPERARAN..”

En función de lo anterior, nos permitimos informar que en cumplimiento en lo 
establecido por el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, dimos traslado a su solicitud, al 
Jardín Botánico De Bogotá “José Celestino Mutis”, por ser competencia de dicha 
entidad la ejecución de tratamientos silviculturales en espacio público; siendo dicha 
entidad quien resuelva sus dudas sobre lo requerido.

Finalmente, la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, informa que continuará realizando actividades de control y 
seguimiento para el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente en el marco 
de nuestras competencias. 

Cualquier inquietud puede hacerla llegar a la ventanilla de atención al ciudadano de 
la sede de la entidad, ubicada en la Avenida Caracas No. 54-38 teléfono: 3778899 o 
a través de la página de la entidad www.ambientebogota.gov.co/ventanillavirtual/app 
.
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Cabe mencionar, que este oficio no constituye autorización para realizar los 
tratamientos silviculturales dado que su carácter es informativo.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición elevada 
ante esta Secretaría, sin perjuicio de que en el evento que requiera información 
adicional estaremos prestos a proporcionarla.

Cordialmente,

CARMEN ROCIO GONZALEZ CANTOR
SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE
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